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Ciudad y fecha: Valledupar, Cesar 
 

Señores: 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER 
Valledupar, Cesar 
 
Asunto: Solicitud de Conciliación re ajuste cuota alimentaria en favor del menor SALVADOR FELIZZOLA CASTRO 
Estudiante que entrevista: _______________________________________________________________ 
 
Convocante (s):  MARIA CAMILA CASTRO QUIROZ 
 
Convocado (s):  NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO 
 
Yo, MARIA CAMILA CASTRO QUIROZ, mayor de edad, domiciliado (a) en Valledupar, Cesar, identificado(a) como 
aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio, comedidamente le solicito, se sirva señalar fecha y hora 
para celebrar audiencia de conciliación extrajudicial en Derecho. 
 
La anterior petición la presento con base en los siguientes: 

 
HECHOS 

 

1. Que el menor SALVADOR FELIZZOLA CASTRO mediante Registro Civil 1.065.857.894 es hijo de MARIA 
CAMILA CASTRO QUIROZ identificada con cédula de ciudadanía número 1.152.191.656 como madre y 
NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO identificado con cédula de ciudadanía número 1.065.590.648 
como padre. 

2. Que la custodia del menor SALVADOR FELIZZOLA CASTRO reposa bajo la suscrita MARIA CAMILA 
CASTRO QUIROZ, madre y el cuidado de los abuelos maternos RAFAEL EDUARDO CASTRO CASTILLA 
con cédula 12.716.954 y NORIS ELVIRA QUIROZ ROA con cédula 42.493.287. 

3. Que mediante Acta de Conciliación virtual con el ICBF petición 19385509 celebrada el día 19 de enero 
del 2021, se fijó una cuota de alimentos en favor del menor SALVADOR FELIZZOLA CASTRO de 
$300.000(pagando $150.000 los 10 de cada mes y $150.000 los 24-27 de cada mes) y adicionalmente 
se estableció que los gastos de colegio iban a ser asumidos 50/50 para los padre y madre. 

4. Que, a la fecha, es decir año 2023, el señor NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO cumplió con la cuota 
pactada y ha realizado aumentos mínimos a la cuota. 

5. Que, en enero del 2023, la cuota fijada por el señor NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO, había sido 
de $450.000(pagando $225.000 los 10 de cada mes y $225.000 los 24-27 de cada mes), pero que, en 
el mes de junio del 2023, él, decidió subir $50.000 por concepto de gasolina o transporte para el menor.  
Valor que no se encuentra ajustado a la realidad de movilización del menor, asumiendo yo, como 
madre, un valor mucho más alto por sus desplazamientos. 

6. Que, a la fecha, es decir año 2023, el señor NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO está reconociendo 
una cuota de $500.000 (pagando $250.000 los 10 de cada mes y $250.000 los 24-27 de cada ms) y los 
gastos de colegio están siendo asumidos 50/50 para padre y madre. 

7. Que, a la fecha, es decir 2023, según los gastos del menor, la calidad de vida del menor, los costos de 
canasta familiar, servicios, vivienda, cuidado, manutención, recreación, salud, entre otros, ameritan 

AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplimiento con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 

de 2013 la Universidad de Santander UDES, informa que garantiza la protección plena del derecho de Habeas Data a estudiantes, empleados, proveedores, 

usuarios y grupos de interés. Todos los datos suministrados por los usuarios voluntaria y libremente se encuentran incorporados en nuestras bases de datos 

y tienen por finalidad ser usados y tratados por la Universidad de Santander para el correcto y natural ejercicio de sus actividades de formación, 

administrativas, financieras, ofrecimiento de nuevos servicios, así como de envío de boletines informativos físicos y electrónicos. Se recuerda a los usuarios 

que podrán ejercitar los derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos personales que se encuentran en nuestros archivos, en cualquier 

momento y sin ningún costo, previa acreditación de su identidad. Para lo anterior pueden contactarse personalmente o mediante comunicación escrita a la 

siguiente dirección, Carera 7 No 13c -17 Barrio Cañahuate Oficina de Gestión Documental en Valledupar o en cualquiera de nuestros campus en Bucaramanga  

Cúcuta, a través del número telefónico 7-651 65 00 extensión 1653, a través del correo electrónico habeasdata@udes.edu.co o realizando el registro de PQRS 

en nuestro sitio web www.udes.edu.co.  Para conocer más sobre nuestra Política de Tratamiento de datos personales y sobre nuestro aviso de 

privacidad consulte nuestro sitio web www.udes.edu.co / "Consiento y autorizo de manera expresa e inequívoca que mis datos personales sean tratados 

conforme a lo previsto en el presente documento." Si ___ No ___  
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realizar un ajuste a la cuota que da el padre NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO en favor del menor 
SALVADOR FELIZZOLA CASTRO.  

8. Que, están siendo soportados los gastos del menor para el año 2023, como referencia para pactar la 
cuota merecedora de ajuste y también realizando un cálculo aproximado del aumento en general de 
costo de vida para el año 2024 del menor. 

9. Que como se le comunicó al padre del menor, para el año 2023, se desplazará de residencia el menor 
con la madre a la ciudad de Bogotá D.C, lugar de trabajo de la madre, por ende, es necesario realizar 
el ajuste de la cuota con relación al cambio de ciudad, costos, vivienda, estilo y calidad de vida, 
cuidados, alimentación, recreación, entre otros relevantes. 

10. Que, conceptos como gastos de gasolina para transporte en ruta al colegio del menor, desplazamiento 
a las clases extracurriculares, desplazamientos generales del menor a citas, cumpleaños, salidas a 
recreación, visita donde los abuelos paternos cada sábado de la semana, están siendo asumidos por 
mi como madre. 

11. Que actualmente mis ingresos corresponden a contrato de prestación de servicios profesionales, lo 
cual indica que no cuento con una estabilidad financiera constante, por ende, es necesario tener en 
cuenta que el señor NELSON ANIBAL FELIZZOLA DELGADO, sí cuenta con contrato laboral fijo, lo cual 
indica, que sus condiciones económicas están más firmes o estables en el tiempo. 

 

 
FECHA EN LA QUE OCURRIERON LOS HECHOS 

DÍA: 19 
 

MES: ENERO AÑO: 2021 

 
LUGAR DE DONDE OCURRIERON LOS HECHOS 

MUNICIPIO: Valledupar DEPARTAMENTO: Cesar 

 
PRETENSIONES 

1. Se realice el ajuste de la cuota alimentaria asignada al menor SALVADOR FELIZZOLA CASTRO por un 
monto de $2.500.000 sin exclusión de los gastos adicionales por conceptos de educación para el año 
2024. 

2. Se fije la nueva cuota alimentaria al menor SALVADOR FELIZZOLA CASTRO a partir del mes de diciembre 
del 2023. 

3. Se revise retroactivo de lo dejado de aumentar con relación a los gastos reales del menor, desde que 
se fijó la cuota en Acta de Conciliación con ICBF el 19 de enero del 2021. 

4. Se asigne régimen de visitas mensual para el padre con relación al menor SALVADOR FELIZZOLA 
CASTRO. 

 

 
CUANTIA 

Valor cuota alimentaria solicitada: $2.500.000 
 

 
PROPUESTAS O FÓRMULAS DE ARREGLO 

1. Conciliación extrajudicial 
 
 

 
ANEXOS 

1. Archivo en Excel con los gastos por conceptos de educación y alimentos discriminados para reconocimiento 
por parte de ambos padres. 

 
 

NOTIFICACIONES 

CONVOCANTE (S) 
 
 
 
 
APODERADO (A) 
 

Nombre completo: Maria Camila Castro Quiroz 
Cedula: 1.152.191.656 
Correo Electrónico: macasliberal@gmail.com  
Teléfono: 3165220018 
Dirección: Calle 4D # 27- 33 Oriente de Callejas 
Ciudad: Valledupar 

Nombre completo: Cristy Daniela Romero Peralta 
Cedula: 1.065.654.063  
Correo Electrónico: cristydanielarp@gmail.com  
Teléfono: 3145735872 
Dirección: Calle 147 #94-17 – Apto 333 Int 17, 
Conjunto Prados de Suba 
Ciudad: Bogotá, D.C 

mailto:macasliberal@gmail.com
mailto:cristydanielarp@gmail.com
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CONVOCADO (A) (S) 
 
 
 
 
APODERADO (A) 
 

Nombre completo: Nelson Aníbal Felizzola Delgado 
Cedula: 1.065.590.648 
Correo Electrónico: nelsonfelizzola@gmail.com 
Teléfono: 3013200708 
Dirección: Calle 114 # 43- 204 Conjunto Andarrios 
Torre 6 Apto 1301 Alameda del Rio 
Ciudad: Barranquilla, Atlántico 

Nombre completo  
Cedula  
Correo Electrónico 
Teléfono 
Dirección 
Ciudad 
 

 
INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (1) 

 
NOMBRE  Y 
APELLIDOS: 

MARIA CAMILA CASTRO QUIROZ 

TIPO 
DOCUMENTO: 

CC: X T.I  C.E  NIT:  NO.: 1152191656 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

 
DIA 

 
4 

 
MES: 

 
5 

 
AÑO: 

 
1991 

LUGAR DE EXP MEDELLIN 

SEXO  GENERO M:  F: X GRUPO ÉTNICO AFROCOLOMBIANO 

DIRECCIÓN DE 
RESIDENCIA: 

Calle 4D # 27- 33 ORIENTE DE CALLEJAS 

ESTRATO 
SOCIOECONOMICO 

3 CIUDAD: VALLEDUPAR 

TELEFONO: 3165220018 CELULAR: 3165220018 

CORRREO 
ELECTRONICO: 

macasliberal@gmail.com 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

SI  NO x 
MOVILIDAD / 

FISICA 
 SENSORIA  MENTAL  MULTIPLE  

 

ESCOLARIDAD PRIMARIA  BACHILLER  TECNICA  PROFESIONAL x SIN ESTUDIOS  

OCUPACION Abogada Independiente 

 
MANEJO PREVIO DEL CONFLICTO 

ESCALADA DEL CONFLICTO: 
SIN VIOLENCIA FISICA SOBRE PERSONAS: X 
 

CON VIOLENCIA FISICA SOBRE PERSONAS: 
 

INTERVENCIÓN DIRECTA DE 
TERCEROS 

SI: 
_____X___ 

NO:  
________ 

DETALLES DE LA 
INTERVENCIÓN 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN: 
 

FUNCIONARIO 
HABILITADO: 

AUTORIDAD 
JUDICIAL: 
 

OTROS: 
ICBF 
 

FECHA DE LA INTERVENCIÓN: DÍA: 19  MES: ENERO AÑO: 2021 

RESULTADO: 

ACTA DE CONCILIACIÓN: X CONSTANCIA: LAUDO ARBITRAL: 

SENTENCIA JUDICIAL: ESCRITURA PÚBLICA: TRANSACCIÓN: 

OTRO RESULTADOS: 

 

SOLICITUD 

VIRTUAL: X PRESENCIAL:  
*En el caso de solicitudes enviadas por correo electrónico, el requisito de la firma se entenderá cumplido, conforme lo 
establece el artículo 7 de la ley 527 de 1999. 

 
COMPROMISO ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE: Yo, MARIA CAMILA CASTRO QUIROZ 
mayor de edad, domiciliado (a) en VALLEDUPAR, CESAR, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, obrando como 
convocante(s) en la presente solicitud de conciliación, me comprometo a realizar la entrega de los siguientes documentos a los 
convocado(s): CEC-FT-003-UDES CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el caso que, no se logre notificar mediante los 
medios electrónicos y físicos prestados gratuitamente por el centro de conciliación de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES 
de la audiencia de conciliación.  

 
Atentamente, 
 
 
MARIA CAMILA CASTRO QUIROZ 
1.52.191.656                       
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NOTA: Sr. Usuario, en el evento de que se realice requerimiento de documentos y los mismos no fuesen presentados dentro 
de los 5 días siguientes, se entenderá que ha perdió el interés y en consecuencia se tomará como no presentada la solicitud. 
Si la solicitud no es aceptada dada la competencia, se le expedirá una Constancia de Asunto No Conciliable a dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.  
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN 
12 
 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DE APROBACIÓN 
03/03/2022 

 
Ajuste en el cuadro: aviso de confidencialidad, ajuste información del solicitante y se agrega cuadro 
de notificaciones de acuerdo a la información de SICAAC.   

RESPONSABLE 
Catalina Granados Balcucho 
Directora del Centro de Conciliación 
 
Nydia Andrea Velandia Rey 
Secretaria Ejecutiva del Centro de 
Conciliación 
 

VERSIÓN 
13 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DE APROBACIÓN 23/08/2022 

 
 
Se ajusta formato en control de cambios de acuerdo a los lineamientos de gestión documental.  
 
Se incorpora a base documental de aplicativo de administración del SGC-VAF. 

RESPONSABLE 
Catalina Granados Balcucho 
Directora del Centro de Conciliación 
 
Nydia Andrea Velandia Rey 
Secretaria Ejecutiva del Centro de 
Conciliación 

VERSIÓN 
14 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

FECHA DE APROBACIÓN 00/00/0000 

 
 
Se incluye marca de agua copia controlada, nota aclaratoria adaptada al nuevo estatuto de 
conciliación. 
Se incluye compromiso entrega de notificación personal por parte del convocante 

Se incluye aclaración respecto de la solicitud bien sea si se presentó virtual o presencial. 

RESPONSABLE 

 

María Catalina Granados Balcucho 

Directora del centro de Conciliación 

Bucaramanga 

 

Silvia Enith Serrato Cardozo  

Directora del centro de Conciliación 

Valledupar 

 

Lognis Cielo Peñaranda  

Directora del centro de Conciliación 

Cúcuta 

 

Abg. Nydia Andrea Velandia Rey 

Secretaria Ejecutiva centro de Conciliación 

Bucaramanga 

 

 
 

 


